
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75
tre. 150, j un año, 300.

pesetas; temes-

/ERT.ENCIA IMPORTANTE
amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
>an este Boletín, dispondrán que se deje un j
en el sitio de costumbre, donde permane- j
cera hasta el recibo del siguiente

BASES

CONVOCATORIA
ficado profesional correspon-
Podrá ser sustituido por tes-
ina! del mismo o por su foto-

claración en la que el licitador
\io su responsabilidad, no ha-
prendido en ninguno de los ca-
pacidad o incompatibilidad se-a los artículos 4.0 y s." del mis-
mento. '

:! Mañana, solemnidad de j|
II VIERNES SANTO, no se 8
:: ::
jj publicará este periódico, i!
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ciones dentro de un solo sobre cerrado*
conteniendo los documentos requeridos
en los pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 20.000 pe-
setas (la definitiva y complementaria, en
su caso, se señalarán conforme al artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales).

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El aprovechamiento se llevará a cabo
en el plazo comprendido entre la fecha
de adjudicación y el 31 de diciembre de
1963, y el ingreso del importe del mis-
mo se efectuará con arreglo a lo pre-
\enido en el pliego de condiciones.

provinciales

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminara el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que resulte adjudicatario
del aprovechamiento ampliará dicha ga-
rantía al s por 100 de la adjudicación y
a la cantidad que resulte, en su caso,
por aplicación del artículo 82 del Regla-
mento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrada de los pliegos
de proposiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 3 de abril de 1963. —:E1 Se-

cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.
(O.—52.213)

Don , con domicilio en , ca-
lle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la provincia con fecha '. , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , ofre-
ce la cantidad de pesetas, con es-
tricta sujeción a las condiciones técnicas
v económico-administrativas exigidas.

Modeln de proposición

Madrid, 8 de abril de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro d e

curso

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
termniado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-
vicios competentes, que informarán so-
bre la mayor o menor ventaja de las pro-
posiciones admitidas reglamentariamen-
te, como base al acuerdo de la Corpora-
ción mediante el que se efectúe la ad-
judicación o se declare desierto el con-

lidiador

(en letra) pesetas. Asimismo se obliga al
cumplimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección a
la industria española. (Fecha y firma de 1

enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso para
contratar una serie de representaciones
de teatro europeo en Madrid con moti-
vo de las fiestas de San Isidro, se com-
promete a tomarlo a su cargo, con arre-
glo a los mismos, por el precio de

Don ....
vecino de

(en representación de
...., con domicilio en

Modelo de proposición

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

>ertura de pliegos se verificará a
tiún días hábiles a partir del si-
también hábil, de la publicación

ente anuncio en el Boletín Ofi-
la provincia, a las doce horas,

alacio de esta Corporación, Mi-
igel, 25, bajo la presidencia del
•s de la misma o del señor Dipu-
svincial en quien delegue, y con
ia del señor Secretario de la en-
)ue dará fe, de acuerdo con lo
o en el articulo 34 del Regía-
le 9 de enero de 1953.

se presentarán ex-
¡ en papel timbrado del Estado
setas y reintegro equivalente en
provinciales, en sobre cerrado,

empañará por separado:Resguardo acreditativo de haber
li(Jo en la Caja General de De-

o en la de esta Corporación, la
d de dos mil setecientas cuatro
con treinta y ocho céntimos, en

0 de garantía provisional, en me-
«ectos públicos, cédulas de cré-
al o créditos reconocidos o liqui-
3°r esta Corporación, de confor-c°n lo prevenido en el artículo
indicado Reglamento de Contra-

ícelentisima Diputación Provin-
Madrid, en su sesión de 28 de
róximo pasado, ha acordado con-
ubasta pública para la enajena-
aprovechamiento de 172 pies de
mericano y de 75 de chopo pira-
ion un volumen total de 104,725
,988 metros cúbicos de madera,
vamente, existentes en los uPra-
Axavaca», propiedad del Ayunta-
de Madrid, repoblados por esta
ion, con arreglo al pliego de con-

técnico-económico-administrati-
: se encuentra de manifiesto en
ion arriba indicada, durante las
a diez a doce, en días laborables.
"á de precio tipo para la subas-
ntidad de ciento ocho mil ciento
y cinco pesetas con veinte cénti-
iporte a que asciende la valora-
lima asignada.

tación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

(O.—52.229)

no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

Se anuncia concurso público para con'

tratar la organización de una serie de
representaciones de teatro europeo en
Madrid con motivo de las fiestas de San
Isidro, con el tipo de i.ooo.ooo de pe-
setas, con cargo al Presupuesto General
Ordinario de Gastos.

EI expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentran de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir del siguiente al de in-

serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-

b) Contestar (oralmente o por escri-
to) , según determine el Tribunal, pero
siguiendo igual criterio para todos los
concursantes), a las preguntas que for-
mule el Tribunal relativas a urbaniza-
dad y al servicio que ha de prestar, el
Portero Mayor.

méticas

a) Escribir al dictado un trozo de
castellano elegido por el Tribunal y en
la resolución de dos problemas relacio-
nados con las cuatro operaciones arit-

Sexta. — Los concursantes admitidos
serán convocados para realizar el exa-
men de aptitud que previene el artículo
260-1 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, el
que consistirá:

Quinta. —Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, se hará pública en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y será expuesta en
el tablón de edictos de la Primera Casa
Consistorial la relación de los admiti-
dos v la de los excluidos.

provincia

.yuntamiento, en las ñora
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la

Cuarta.—Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, escritas "cíe
puño y letra de los interesados, se diri-
girán al excelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente, y se presentarán, acompañadas
de los documentos exigidos en la base
segunda, en el Registro General del
\» _ -ítpr--" las W s normales de

física

Tercera. —: Será mérito la mejor con-
ducta observada, el carácter y la serie-
dad en el servicio y la mejor presencia

El primer extremo se justificará con
una hoja de servicios, extendida por los
interesados; el segundo, con los docu-
mentos que estimen oportuno acompa-
ñar, y el tercero, no tendrán que apor-
tarle a la instancia, y llegará a conoci-
miento del Tribunal por medio del Jefe
de la Sección de Gobierno interior y Per-
sonal en nota secreta.

b) Haber observado buena conducta
dentro del servicio y fuera de él.

c) No tener nota desfavorable en el
expediente personal.

Segunda. —Para tomar parte en el con.
curso será necesario:

Primera.—Es objeto de esta convoca-
toria celebrar un concurso entre los Sub-
alternos del Ayuntamiento de Madrid pa-
ra proveer tres plazas de Porteros Ma-
yores, dotadas con el haber inicial de pe-
setas 18.000 anuales, y con los demás
derechos y deberes determinados en los
acuerdos y disposiciones de carácter ge-
neral que les sean de aplicación.

a) Llevar más de veinte años de ser-
vicios prestados a la Corporación en la
fecha en que termine el plazo de ad-
misión de instancias.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
de 29 de marzo de 1963, por la pésente
se convoca concurso entre los Subalter-
nos 'del Ayuntamiento de Madrid para
proveer tres plazas de Porteros Mayores,
con arreglo a las siguientes

•&\TT de acudír a la subasta al-
nta^oT' U obrar otra persona en
Jtaaón del licitador> pre.

3 def P?^"*. Para su bastanteo,
" m'Smo, por el ilustrísimo se-
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Sombre y apellidos. —Dirección. —Distri-

ANUNCIO

( o.—52.187guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-

N OTA

Madrid, 3 de abril de 1963.—.El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

(G. C.^1.693) (O.—52.183)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y a'nte esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia. .(Ref. A. R.
85-I-)

Término municipal: Majadahonda (Ma-
drid).

Precio de venta ai público en el Jugar
de extracción precisamente: Dieciséis
{16) pesetas al metro cúbico.

prendido desde la desembocadura en e!
río Guadarrama hasta los 350 m. aguas
arriba de dicha desembocadura.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Virgen

— San

Madrid, 8 de abril de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-i
Villa v Dorbe.

Décimosegunda. — Los concursantes
que sean nombrados para desempeñar las
plazas deberán tomar posesión del car-
go en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al en que
les sea notificado el nombramiento, per-
diendo todo derecho en el caso de no ve-
rificarlo dentro del indicado plazo.

Décimoprimera.—El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda facul-
tado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo
lo no previsto en estas bases.

Décima. —Quince días antes de comen-
zar el examen de aptitud, el Tribunal
anunciará en el Boletín Oficial de la
provincia el día, hora y local en que ha-
brá de tener lugar.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial.

Novena. —El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el .de la Corporación, o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el Se-
cretario general, el Jefe de la Sección de
Gobierno interior y Personal, el Conserje
de Casas Consistoriales y el represen-
tante de la Dirección General de Admi-
nistración Local; Secretario, el de la
Corporación, o un funcionario adminis-
trativo de la misma en quien delegue.

Octava. —El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Comisión de Gobierno inte-
rior y Personal, por conducto de la Al-
caldía Presidencia, a favor de los tres
aspirantes que hayan de ocupar las pla-
zas, absteniéndose de expresar ningún
criterio acerca de los demás.

Séptima.—El examen de aptitud y los
méritos a que se refiere la base tercera
serán calificados por los miembros del
Tribunal, constando en acta la puntua-
ción que cada uno de los concursantes
haya merecido de cada uno de aquéllos,
que calificarán con arreglo a su criterio,
pudiendo atribuir a cada concursante de
cero a diez puntos. La media aritmética
de las puntuaciones atribuidas a cada
concursante será la puntuación real, que
deberá ser, por lo menos, de cinco pun-
tos para poder ser propuesto.

(O.—52.184)—I.694)(G. C

Madrid, 3 de abril de 1963.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Firmado).

consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín- Oficial de la provincia. {Ref. A. R.
S6-17.)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el niazo de diez días naturales y

Precio de venta ai público en el lugar
dé extracción precisamente: Treinte (30)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Las Rozas (Ma-
drid).)

Guadarrama

Arroyo Lazarejo
Tramo: Comprendido desde su naci-

miento hasta su desembocadura en el río

Cauce

Domicilio: Las Rozas (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 4.000.

Nombre del peticionario: Don Joaquín
Vázquez Aivarez.

Don Antonio María Acedo Murillo.—
Luisa Casero, 1.—Chamartín.—San Mi-

Don Manuel Cuesta Sopeña.—Pobla
do Agrícola, BL 3, núm. 33. —Arganzue
la.—San Fermín.

Don Antonio Ruiz Hernández
rrión, 28.—Carabanchel.—San Roou<

Don Luis Díaz Pariente.—Miguel de la
Roca, 40.—Vallecas. —San Carlos.

Doña Carmen Risco Cano
os Manzanos, 16.—San Pable

Doña Lucía del Pozo Borao
sía de 'la Parada, 6.

Doña Felipa Hernández Castreño
n ¡cientos, 1.

Don Manuel Monerdero Lucas
manos García Nohlejas, 115.

Doña Isabel Lorente Mora.—Paseo de
las Acacias, 59. —Arganzuela.—Corazón
de María.

Don Daniel Garrido Lea
Velasco, 48.

tnnque

Doña Nicomedes Martínez López.—
Melquíades Biencinto, 25.—San Ramón.

Doña Miguela Fortea Sacristán.—Luisde Castro, 1.—Arganzuela.—San Fermín.

Doña Sara Jiménez Garrido.— Orense
•—Tetuán.—Sta. M.a Micaela.

Doña María Angeles Fernández Ruiz
Manuel Pérez, 69.—Vallecas. — San Pa
blo.

dad

Doña Antonia Manzanares Carril
Banderas, 30—Arganzuela. L

Don Carlos Gómez Molina.—Bravo Munllo, 56.—Chamberí.— Los Angeles
Doña Pilar Vázquez Jiménez —SanCristóbal de los Angeles, Bl. 5, IO- por .

tai 51.—Arganzuela.—San Cristóbal.

Don Gregorio Luis Morillo Valencia™Olivar, 11.—Hospital.—San Lorenzo '
Doña Eduarda Rojo Salvador.- Veza13.—Tetuán—Las Victorias.

Doña Antonia Laberna Arribas —1rrdiación, 11.—Dulce Nombre de M»
Doña Piedad Muñoz González -llrr .d.ación, 11.—Vallecas.—Dulce Nombrede Mana. c

Doña Inocenía Pérez PJeite _P,

4.—Carabanchel.—San Roque aCOrro-
Don Casimiro Díaz Serrano.lJl v dala Victoria, 26—Ventas. — t l rv e

ción. a LonceP-

Doña Laura del Río Valtierra d-
de Toledo, ,8. - Arganzuela ?S¿£**
de Mana. Corazón

Doña Lucinda Aivarez Ceballos Pñafiel, ii.—San Miguel """a.—,pe
_

Doña Bernarda P ar 'ra HernándezApodaca, 8.-Centro.-San JustoTpaT
tor. j rai-

Relación de peticionarios de Auxilios
del Fondo Nacional de Asistencia Social
a Ancianos y Enfermos desamparados,
cuyas solicitudes se hallan en trámite de
información, conforme a lo dispuesto en
el artículo 8.°, 1, i.'y 2.', del Decreto de
14 de junio de 1962. Doña Isabel Sáez Pastor.—María de

Guzmán, 40.—Chamberí.—Los Angeles.
Don Alfonso Martínez Sánchez.—Ano-

cíbar, 17. — Carabanchel. — San Sebas-

Don Rafael Sánchez Fernández.—Se-
rranillo, 50.—Arganzuela.—San Fermín.

Don Pascual Barrón Merino.—Archi-
dona, 6 (Pob. San Fermín).—Villaverde.
San Fermín.

Doña María Dolores Giralt Malanc'a.—
Francos Rodríguez, 18.—Tetuán.—Villa-
mil.

Don Gaspar Navarro Ruiz.—'Conserve-
ro, Bl. 114.—Ventas.—Gran San Blas.

Doña Mónica Barbero Martín.—.Trave-
sía Cabestreros, 3. —Arganzuela.—San
Cayetano.

Don Miguel Cecilia Molina.—Albore-
ca, Bl. 29.—Villaverde—San Andrés.

Doña Carmen Belmonte Cifúentes.—
Archidona, 6 (Pobl. San Fermín). —-Villa-
verde.—San Fermín.

.—.Ríos RosasDoña Elisa Mesa Vegas

Don Julio Rubio Fernández
i 19.—Buenavista.—-La Concepción

—.Alcalá,

Don Aniceto Obejero Castro.—-Federi-
co Mayo, 9. —Latina.—.Santa Cristina.

Doña Juanita Águeda Campillo.—Ti-
narmus, 16.—Carabanchel.—San Vicente
de Paúl.

Don Francisco Menéndez Gómez.—.Sie
rr.a Llerena, 8.—Vallecas.—San Ramón

Don Leonardo Heras Varona
cha,. 5.—Centro.—Santa Cruz.

Doña Dolores Costi Alfarache.—C ir,

de de Peñalver, 8o.—Buenavista.—El Pi
lar.

Don Antonio Silva Juárez
22. —Mediodía.—«San Cayetano— Abades

Doña Justa Hernández Núñez
Carlos, 5.—.Mediodía.—San Lorenzo

Don Gabriel Pérez Junquero
de la Fuencisla, 8.

Doña Santiaga Micaela Gómez. —Nú-
ñez de Balboa, 68. —. Buenavista.—La
Concepción.

Doña Isabel Cocerá García
Fuencisla, 8.

Don Jesús Ruiz Pérez.—Pl. Basalto,
3. —.Arganzuela.—La Soledad.

Doña Faustina Montalbán Campaña.—\u25a0
Eloy Sánchez, 93. —-Vallecas.—San Car-
los.

Don Cecilio Montero Huertas.—Ave-
nida San Diego, 118.—Vallecas.—San
Diego.

Doña Aquilina Ruiz Saso. -
31. —Mediodía. —-San Lorenzo

Doña Julia Esqueta Azpeitia.—Caroli-
nas, 5.—Tetuán. —Los Angeles.

Don Antonio Fandillo Sánchez.—Am-
paro, 91. —Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Julia del Amo López.
Prieta, 44. —San Ramón.

'Doña Francisca Mando Olivan.—Pa-
seo Delicias, 14.—Mediodía.—Las An-
gustias. \u25a0•\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^^^^

Doña Nieves Flores del Pino.—-Elisa,
26. —jArganzuela.—Cristo Rey.

Doña M. a Josefa Fernández Castilla. —
Poblado Entrevias, Bl. 504. —-Vallecas. —
San Carlos Borromeo.

PETICIONES DE AYUDA POR ENFERMEDAD

Valle-

Doña Justa Rodríguez Menénde
neral Ricardos.—Carabanchel.

Doña Emiliana Estévez Domín<;
General Ricardos, 165 (Gran Resic
Carabanchel.

Doña María del Sagrario Calzad
chaca.—.Guzmán de Villorías, 6.-
cas.—San Ramón.

Doña Isabel Segurado López
las Sánchez, 130.—Arganzueia.—
ledad.

Don Mariano Cebrián Maroto.—Geni
ral Ricardos, 165 (Gran Residencia).-
Carabanchel.

gue'

Doña Romana Bolaños Barrientos.—
Trasera Pico Cueto, t. —Vallecas
Pablo

(G.—1.833)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1963.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

Juliana Caballero Mendiola, María del
Piiar Martín Alonso y Juana Carmen
Vailejo Molina, del Colegio de Nuestra
Señora de las Mercedes.

María Luisa Pérez Muñoz y María An-
geles Cores Cordero, del Colegio de la
Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 dé la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios

de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes : \u25a0\u25a0^^^^^^^

(Continuará

000

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Domicilio: San Ildefonso, 28, Madrid.
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Arroyo Bramudo.

\u25a0>:\u25a0 De 350 m. de longitud, com-

Nombre del peticionario: Don Pedro
Salvador Martín.

Doña Encarnación Berenguer Márquez.
Cuesta, 2. —Arganzuela.—Cristo Rey.

Doña Nicolasa López Tendero.—Pobla-
do Entrevias, Bl. 510. —Vallecas.—San
Carlos Borromeo.

Doña Mercedes Alonso Abad.—Anto-
nio López, 162. — Arganzuela.—Cristo
Rey.

Doña María Gálvez Pérez.—Mejorada
del Campo, 4. —.Mediodía.—Las Angus-
tias.

Doña Josefa Pallín Alvarez. — Valle-
guerra, 14.—Ventas. —Encarnación.

Doña María del Carmen Ollero Redon-
do.—Poblado Orcasitas, grupo 103, casa
5-—Arganzuela.—San Fermín.

yetano

Doña Andrea Rodríguez Pérez.—Huer-
ta de! Bayo, 15.-—Arganzuela.—San Ca-

Doña Justa Boíllos Delgado.—Trafal-
gar, 20.

Doña Anunciación Saavedra González.
Espoz y Mina, 7.

Doña Nazaria Domingo Maellas. —San
Raimundo, 18.—-Universidad.—Sta. Ma-
ría la Mayor.

Don Antonio Ramírez Redondo. —Va-
lencia, 22.—Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Juana Hernández La Torre. —
Ventosa, 24.—Latina.—La Paloma.

(CONTINUACIÓN)

Dona Paduana Dios de Cobos.—JuliánJiménez. 13 Vallecas.—San Raimundo.
Dona Nicolasa Guindal García.—Ron-da de Segov.a, 42.-Latina.-La Paloma.

Don Manuel Hernández Benito.—Tri-
bútete, 21 —Inclusa—San Cayetano.

Dona Ade,a Ponce de León.—Viriato,
47 Chamberí.— Sta. T. v Sta. Isabel.

Dona Misericordia Andújar Salcedo.—Santancler.a, 42. - Vallecas— San Rai-mundo.

Doña Paquita Rojas Parla.—Ciruela,
18.—Carabanchel.

>n Julio Chaves Fernández.—Miras,
18—Vallecas.—Buen Pastor.

Doña Vita Sánchez Gavilán.—Martí-
nez de la Bernia, 33.

_
Vallecas.—San

Kaimundo.

Don Antonio Mejlas Caro.—Benadaliz,
3—Vallecas.—San Pablo.

Doña Donatila Fernández del Camoo.
San Fulgencio, 2.—Carabanchel.—Santa
Cristma.

Doña Victoria García Plaza.—Flores,
18.—Latina.—Ntra. Sra. Asunción.

Don Juan Guillen Gallego.—Ampuera,
Bl. 31.—Villaverde—San Andrés.Doña Ramona Casan Jurado.—Herna-m, 16.—Chamberí.—Los Angeles.Doña Enriqueta .Suárez García.—San
Vicente Ferrer, 52. — Centro.—Maravi-
llas.

tián

HORCAJUELO
En cumplimiento de lo que dispon*:

ley de Régimen Local vigente, se na^
público que durante el término de ,^.¡tí)
ce días se hallan expuestas al puní

en la Secretaría de este Ayuntamiento
liquidación del Presupuesto de 9|J
Cuenta general, Cuenta de Caudales.
de Administración del Patrimonio .

AYUNTAMIENTOS
Solicitada la devolución de fianza p«

don Pedro Herranz Nieva del contrate
de Recaudador que tenía suscrito, st

hace público en cumplimiento del articulo
88 del Reglamento de Contratación, a
fin de que puedan presentarse las recla-
maciones a que hava lugar, en plazo oe
quince días.

Ciempozuelos, a 2 de abril de 1903-—"
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.701)

CIEMPOZUELOS
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Peña

— Amparo,

OOO

ANUNCIO

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si- Solé

.—Virgen
NOTA

— Ato-

—Her

Trave-

,—Ramo de

—Go

(O.—52.228) 0-00

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

—San
Especiales

LOTERÍA NACIONAL

oo-o

Dirección General de Tributos

Nico
La So

2

to.—Parroquia



guientt

(C—23.825)

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(G. O—1.688)

cia, cuya herencia reclaman sus herma-
nos de doble vínculo doña Consuelo y
don Medardo Fernández Fernández y sus
sobrinos carnales doña María Áurea
Vázquez Fernández y doña Elvira, don
Severino y don Manuel Fernández Vega.

Y por medio del presente se cita a
las demás personas que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia de
que se trata para que dentro del término
de treinta días comparezcan ante este
Juzgado a reclamarla, apercibiéndoles
de que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Dado en Madrid, a primero de abril de
mil novecientos sesenta y tres.—.Ante mí.
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo
(Firmado).

Otro bloque «Trebentino», núm. 118,
de ico x 65 x 60, mil pesetas.

Otro bloque «Trebentino», núm. 92, de
70 x 47 x 36, seiscientas pesetas.

Otro bloque «Trebentino», núm. 91, de
75 x 47 x 40, ochocientas pesetas.

Once tableros de coralita de 223 x
12c x 4, doce mil quinientas pesetas.

Cinco bloques de mármol «crema mar-
fil», que a continuación se detallan: Nú-
mero 370, de 220 x 110 x 100; núme-
ro 43, de 180 x 100 x 80; núm. 339,
de 20 x 55 x 55; núm. 27, de 200

* 75 x.7°, y núm. 58, de 145 x 75
x 73, veintiún mil doscientas pesetas. .

-Suína total, cuarenta y dos mil dos-
cientas pesetas.

108,

Otro bloque, «Trebentino», núm
de 125 x 49 x 36, mil pesetas.

Otro bloque «Trebentino», núm.
de 110 x 60 x 49, mil pesetas.

Otro bloque «Trebentino», núm. 102,
de 130 x 73 x 55, mil cuatrocientas
pesetas.

(C—23.829)

Y se advierte a los lidiadores

capital. Tiene forma rectangular y a la
entrada un salón amplio, que mide, apro-ximadamente, doce por doce- metros, en
el que están instaladas dos barras, unaa caca lado de la entrada. Al fondo, ypor el lado de la izquierda, tiene una coci-na, un comedor, de unos doce metros cua-
drados; un salón, prolongación del an-
terior, del que se encuentra separado porun enrejado, y los servicios; su insta-
lación es moderna, aunque en ningún
caso puede considerarse lujosa, y la ren-
ta mensual que satisface el arrendata-
rio asciende a la cantidad de mil sete-
cientas cincuenta pesetas mensuales, se-
gún manifestación de la esposa del de-
mandado, y cuyos extremos constan enel informe pericial.»

Dichos derechos de traspaso salen a
subasta en la cantidad total de ciento
cincuenta mil pesetas, en que han sido
tasados pericialmente.

i." Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de la cantidad que sirve de tipo.

2.0 Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en. que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, haciéndose el remate, si
se, solicitara, a calidad de ceder a un ter- PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dado en Madrid, a treinta de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado).

4.
0 La consignación del precio ve-

rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

cero

3.
0 Que la aprobación del precio del

remate no tendrá lugar hasta que trans-
curra el plazo que señala el artículo
treinta y tres de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, debiendo contraer
previamente el adquirente la obligación
que le impone el artículo treinta y dos
de la referida ley.

(C—23.827)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
Madrid, en providencia dictada en el día
de hoy, en expediente sobre declaración
de herederos abintestato, se anuncia la
muerte, sin testar, de don José Martínez
Ajuria, natural de Alicante, hijo de Pe-
dro y de Asunción, que falleció en Ma-
drid, el día quince de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos, en estado de
soltero, y sin haber dejado ascendientes
ni descendientes de clase alguna, habien-
do cornparecido a reclamar su herencia
su hermano de doble vínculo, don Anto-
nio Martínez Ajuria; y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, a reclamarlo dentro
del término de treinta días.

(A.—31.498)

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y del de
igual clase de Alicante que corresponda,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia y de la de Alicante, se ex-
pide el presente en Madrid, a quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Una máquina de hacer café exprés,
marca «Gaggia», tipo Super Emérica, de
dos grupos y una caldera, teniendo aco-
plado un automático eléctrico, tipo B, y
un «Moli-bar».amper-automático, tipo C,
en buen estado de funcionamiento, tasa-
dos en treinta mil pesetas.

Para tal subasta se ha señalado el día
veintiséis del mes actual, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, y regirá bajo las siguientes

Don Antonio Huerta y Alvarez de La-
ra, interinamente Juez de primera ins-
tancia número siete, de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo «instados
por el Procurador don Leandro Navarro
Ungría, en nombre de «Comercial Ves-
pa, S. A.», contra don Isidoro Ruiz Cer-
vantes, en reclamación de cantidad, en
¡os que, por providencia de este día, se
lia acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de ocho
mas y precio de tasación, los bienes mue-
bles embargados a dicho ejecutado, y que
son los siguientes:

(G. C

Nuevo Baztán, a 2 de abril de 1963.—
El Alcalde (Firmado).

-1-703) (O.—52.188)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Habiendo resultado desierta la según-

da subasta anunciada para el arrenda-
miento del aprovechamiento de produc-
tos resinosos en el monte núm. 47, de los
Propios municipales, campaña 1962-63,
se anuncia tercera subasta, con el ca-
rácter de urgencia, en las mismas con-

iones que la primera y segunda, se-
gún anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 28, del 1
de febrero pasado, con la sola modifica-
ción del tipo de subasta, que será de

\u25a0777J 00 pesetas, habiéndose efectua-
' una baja del 20 por 100 del tipo de
imera subasta.
Kl plazo de admisión de pliegos será

*Z lias h-jKÍL^C o not-fír Aa\ cií-rilínrt..

publicación de este anuncio, y
-(jcrtura al siguiente hábil de finali-

odo el plazo, y hora de las doce.Cadalso de los Vidrios, a 2 de abril
* mfi-!._El Alcalde, Isidoro Alvarez.

(O. —52.190)-'•705)

PINTO
Se encuentra expuesta al público, por
'plazo de quince días, la rectificaciónel Padrón municipal de los habitantese este término, con referencia al 31, de
aembre de 1Q62, para oír reclamado-

Lo que se hace público a los efectos
de oír las reclamaciones que se presen-
ten contra los mismos.

'0Z\Zes Independientes y Auxiliares
a los efectos de examen

*' 1 «Triones procedentes.
'£5*^5^ marzo de 1963-El

u Félix Rebollo.
A1Jg ¿.-!.704) (0—52.189)

PARLA
c, encuentran de manifiesto en la Se-
, r¡, de este Ayuntamiento, por pla-

" de quince días, a efectos de oír re-

\ ciones las Cuentas generales del
Supuesto', la de la Administración del

P timonio y de Valores Independientes
Lxiliares del Presupuesto, con refe-

• ñn'í! al pasado año de 1962.
"ffia a « de marzo de 1963.-EI Al-

«trie Román Bello Bermejo.
(G. G-1.760) (O.-52.186)

NUEVO BAZTAN

Durante el plazo de quince días habí-

as quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento los docu-

mentos siguientes:
Padrón del impuesto de desagüe de ca-

nales y canalones qu& vierten a la vía
pública o terrenos del común.

Padrón sobre rodaje o arrastre de ca-
rros y bicicletas por vías municipales.

Padrón sobre tránsito de animales do-
mésticos por las vías públicas.

Padrón sobre tenencia y circulación de
perros, ambos documentos correspon-
dientes al año 1963.

'
"—«—«wíX»

de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Y para su publicación en el Boletín
Of¡cial de esta provincia se expide el
presente edicto en Madrid, a cinco de
abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—31.499)

Que los que deseen tomar parte en él
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los bienes están en poder del ejecuta-
do don Isidoro Ruiz Cervantes, vecino de
Algeciras, con domicilio en la avenida
18 de Julio, número noventa, donde po-
drán ser examinados.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de tal tipo.

üa H t de Prov'dencia dictada enae hoy por el ilustrísimo señor
o de r u TTano Sánchez, Magis-

* irabajo número cuatro, de Ma-
SU Provincia, en autos 5/1962, se-

1 instancia de Federico Martín
xntra don Antonio Hernanz

Wión Salanos > hoy en trámite de
su „ S3Ca a la venta en Publica
,' iqUc 7* celebrará, por primera

sala audiencia d M— «e esta ivia-

t?z p slta en el paseo del General
•n; < .; dmpos

' número veintisiete, el'cinco del próximo mes de abril
> rf- u de su mañana > loa dlcha Empesa, consistente

Bienes que se subastan
Un bloque de mármol verde «Santia-

go», de 229 x 90 X 45, dos mil quinien-
tas pesetas.

a ;„J \u25a0 trasPaso del local dedi-
"asol" -ína d? bar ' denominado
fc'a n,',

en la calk de Villa-
!* «ñ e rí;r 1e-ro cinco > y oc"Pa los ba-
os Jt ° de dos Plantas, situado
\u25a0ncia, e*imetr0S de la carretera de
>!o fL, v ° lúe antiguamente era

"ecas, hoy anexionado a la

4.° Oue no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes objeto de subasta.

3.° Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder
a un tercero.

2.
0 Que para tomar parte deberán los

licitadores consignar previamente, en Se-
cretaría, el diez por ciento del importe
de la tasación.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 768/62, a instancia de Benigno Bu-
hedo Sáiz, contra «F. Garrido y Alba,
Sociedad Anónima», en reclamación por
liquidación, por providencia dictada con
esta misma fecha, he acordado sacar a
pública subasta, en primera convocato-
ria, los bienes que se hallan embarga-
dos al demandado antes expresado, se-
ñalándose para la celebración y remate
de la misma el día treinta de abril de
mil novecientos sesenta y tres, a las doce
horas de su mañana, teniendo lugar di-
cha subasta en la Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número, seis,
sita en- Martínez Campos, número vein-
tisiete, a cuyo efecto libro el presente al
Boletín Oficial de la provincia, para su
publicación y remisión del oportuno
ejemplar, fijándose otro en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las
advertencias y prevenciones legales.

Se advierte a los licitadores:
i." Que los bienes objeto de subasta

sé encuentran eñ calidad de depósito en
la calle de Toledo, número ciento cin-
cuenta y cuatro, ' siendo depositario de
los mismos don José Fernandez Fran-
co, con domicilio en la Ciudad del Pino,
casa núm. 18, cuarto D.

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

1000

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Quinta. Otra, en Cogollares, con una
superficie de dos hectáreas cincuenta \

dos áreas cuarenta centiáreas. Linda
Norte, Ladislao Sanz; Este, Gregorio
Garde, y Sur y Oeste, Abelardo Jiménez

Sexta. Una tierra en la Casa del Cu
ra, de caber, aproximadamente, cuatr

Cuarta. Otra, en Corral del Comisa
rio, de caber tres hectáreas cuarenta
áreas. Linda: al Norte, el señor Garde
y Felipe Luz; Sur, Abelardo Jiménez y
herederos ée don Vicente Benita; Este
Aurelia Ramos y* Abelardo Jiménez, y
Oeste, el mismo y herederos de don Pe
dro Jiménez

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
diecinueve, de esta capital, en los autos
de procedimiento especial promovidos al
amparo del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria por don Emilio Al-
varez Rodríguez, representado por el
Procurador don Andrés Castillo Caballe-
ro, contra don Gregorio Garde Martí-
nez, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a- la venta en pública subasta, que
se cetebará, por segunda vez, en la Sala
¡e audiencia de este Juzgado, el dia

veintiuno de mayo próximo, a las doce
de su mañana, las fincas hipotecadas en
la escritura de préstamo base de los re-,

feridos autos, que son las siguientes:
Todas en término municipal de Villar

de Cañas (Cuenca):
Primera. Una tierra, en Castillejo,

Ge caber sesenta y cuatro áreas treinta
y nueve centiáreas. Linda: Norte, Sur y-
Oeste, Amadeo Garde, y Este, el dei

Segunda. Otra tierra, en Castillejo,
de caber una hectárea treinta áreas. Lin-
da: Norte, Sur y Oeste, Gregorio Gar-
de, y Este, Amadeo Garde.

Tercera. Otra, en Lagunillas, de ca-
ber una hectárea treinta centiáreas. Lin-
da: Este y Oeste, Gregorio Garde Mar-
tínez; Sur, camino, y Norte, Patricio
Olmo.

EDICTO

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado s«

tramita expediente sobre declaración dé*
herederos abintestato de doña Remedios
Fernández Fernández, nacida en Chan-
dreja de Queija (Orense) el día treinta
de abril de mil ochocientos ochenta y
tres, hija legítima de don Manuel Fer-
nández Fermiñán y doña Olegaria Fer-
nández Núñez, viuda de don José Alva-
rez Váñez, sin haber dejado descenden-

JUEVES ii DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

te al de

G. C

Condiciones

Pinto,

*(f
ÍG. C -1.702)

a 29 de marzo de 1963.—rEl Al-
rmado).

(X.-,.752)

EDICTO

s

JUZGADO NUMERO 17



JUZGADO NUMERO 7Abad Fuentes (Francisca „ \u25a0

calle Ballesta, niaTÍSHignoran los demás 'datos de frii^u' 1que figura como propietario delfn Vmotor, marca «Peugeot,,, con núrneSmotor iii.jqó, comparecerá demrÓ ,
termino de cinco días ante el wln ,
instrucción número 7, de estaSecretaría de don José M.» Lóoe? n' tal
co a fin de recibirle declara^cer;e entrega oei vehículo referidoha sido recuperado,' bajo apercibirniem
de que si no lo verificare parara' S""
juicio a que en derecho haya luga- J?lo acordado en sumario número & h1963. ' w> a

Todas las cargas anteriores o que fue-
rer preferentes al crédito del ejecutante
quedan subsistentes, sin que se dedique
r. su extinción el precio del remate, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili j

dad y obligaciones que de las mismas
se deriven.

(A.—31.497)

JUZGADO NUMERO 10
En providencia dictada por el seño-Juez de instrucción número 10, de est-capital, en la ejecutoria recaída'en el snmano seguido en este Juzgado con el número 241^ de 1956, por robo, contraAntonio Herraz y otros, ha mandado &cite por medio de Ja presente, que se inseriará en el Boletín Oficial de esta pro

vincia, a la persona que se crea duen-de una máquina fotográfica intervenidaen dicho sumario para que dentro detérmino de diez días comparezca ante es
te Juzgado, sito en calle del General Cas
taños, núm. 1.

Dado en Chinchón, a dos de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que al no estar inscrita en el Registro
Ge la Propiedad la edificación efectuada
sobre la parcela embargada, el rematan-
te verificará la inscripción omitida antes
o después del otorgamiento de la escri-
tura de venta en el término que sea su-
ficiente y el Juez señale.

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Y se advierte a los licitadores:

Undécima. Otra, en el mismo sitio
que la anterior, de caber una hectárea
noventa y cuatro áreas diez centiáreas.
Linda: al Norte, Patrocinio Sanchiz;
Sur, senda del Ojuelo; Este, Amadeo
Garde, y Oeste, Jesús Ramírez.

Duodécima. Otra tierra, en Castille-
jos, de caber una hectárea veintiocho
áreas sesenta centiáreas. Linda: Norte y
Oeste, camino y don Gregorio Garde, y
Sur y Este, el mismo.

Decimotercera. Otra tierra, en Cas-
tillejo, de caber, aproximadamente, dos¡
hectáreas. Linda: Saliente, Ángel Gar-
de, hoy Gregorio Garde; Mediodía, Gre-
gorio Garde, y Norte, el mismo.

Decimocuarta. Otra, en Monguía o
Castillejo, de caber una hectárea setenta
y cinco áreas, aproximadamente. Linda:
Saliente, Gregorio Garde; Mediodía, he-
rederos de Pedro Ramírez; Poniente*
Isidro Luz, y Norte, herederos de Abe-
lardo Jiménez.

Novena. Otra tierra, en Cuadro de la
Alcantarilla, con una superficie de una
hectárea treinta áreas setenta centiáreas.
Linda: Norte, senda de Ojuelo; Sur,
acequia madre; Este, José González, y
Oeste, Ramón Jiménez y hermanos.

Décima. Otra, en Abrevadero de la
Local del Rubial, de caber tres hectá-
reas veinticinco áreas veinte centiáreas.
Linda: al Norte, Patrocinio Sanchís;
Sur, senda del Ojuelo; Este, herederos
de Pedro Ramírez Jiménez, y Oeste,
Amadeo Garde.

Octava. Otra, en Cañada de Serra-
no, de caber una hectárea setenta y seis
áreas. Linda: Norte, Ramón Jiménez y
hermanos; Sur, Abelardo Jiménez; Este,
Emilia Núñez, y Oeste, Angustias Mo-
lina.

hectáreas veintiocho áreas. Linda: Nor-
te, Prudencio García y Leonor Esteban;
Sur, Isidro Luz; Este, Leonor Esteban,
y Oeste, camino de Montalvo.

Séptima. Otra, en Cruz de Roña, con
una superficie de una hectárea ochenta
y seis áreas ochenta centiáreas. Linda:
al Norte, Ángel Utiel; Sur, Prudencio
García; Este, Soledad Millán, y Oeste,
Julián Esteban.

Se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

oeberán los licitadores previamente con-
signar, sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una suma igual al diez por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Que el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero, y el resto del
precio del remate deberá verificarse den-
tro de tercero día de aprobado aquél.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a primero de abril de mil
novecientos sesenta y tres.-?—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número
veinticuatro, de Madrid.
En virtud del presente hago saber:

Que en este Juzgado y Secretaría se
presta cumplimiento a carta-orden de la
Superioridad, para hacer efectivas las
costas causadas en el sumario número
trescientos catorce, de mil novecientos
cincuenta y nueve, sobre infracción a la
Ley de nueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, contra Juan An-
tonio Muñoz Rescalvo, habiéndose acor-
ciado, por proveído de este día, sacar a
la venta en pública subasta, por tercera
y última vez, sin sujeción a tipo, la mo-
tocicleta embargada al procesado, marca
«Lube», matrícula M.- 129.994, que se
encuentra depositada en el Parque Mó-
vil de Ministerios Civiles, y señalándose
para la celebración del acto el día veinti-
cinco de los corrientes, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso sótano de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por <señor Juez de instrucción número quincf

de esta capital, en diligencias 18, de 196se hace saber a Marie Jeanne Miche
Davanzo Nu Nadeua, cuyo domicilio n
consta, se ha acordado remitir dichas di!
gencias al señor Juez municipal decan
de esta capital, en lo que se refiere a h
lesiones por la misma sufridas, y en cual
to a :ios daños de su automóvil, puec
ejercitar, con arreglo'al artículo 1.902 d
Código Civil, las acciones civiles de qi
se crea asistida.

(C—23.824) (B.-6.43H

CHINCHÓN

AVISO

IMPRENTA PROVINCIAL

En virtud de lo acordado en provide
cia dictada por el señor Juez de instru'
ción número 15, de los de esta capital,«
causa 164, de 1963, por hurto, se ci
a los que se consideren dueños de un abi
go y de una gabardina sustraídos a m
diados de diciembre de 1962 de un cod
aparcado en la calle de Cañizares; de 1
abrigo y un jersey sustraídos a primen
último de un motocarro parado en
calle de Serrano, y de dos llaves ingles;
y tres fijas sustraídas el día 14 de ene
último de una motocarro parada en
calle Isabel la Católica, a fin de (ji
dentro del término de cinco días comp
rezcan ante dicho Juzgado para prest;
declaración ; haciéndoles a la vez sat>
el derecho que les concede el articulo k
de la Jey de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—6.453)
(B.-Ó.447)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide en virtud

de lo ordenado por el señor Juez del Juz-
gado de instrucción número 3, de Madrid,
en el sumario que instruye con el número
62, de 1963, por imprudencia, lesiones, de
Francisco Barriga Redondo, hijo de Bo-
nifacio y Ana, nacido en Granada, el día
4 de enero de 1918, casado, electricista
y domiciliado últimamente en la calle de
Villares, núm. 4, Torrejón de x^rdoz, se
llama de comparecencia ante dicho Juzga-
do al perjudicado mencionado, a fin de
que dentro del término de quinto día com-
parezca ante el mismo, con el fin de pres-
tar declaración y hacerle el ofrecimiento
de acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
ofrecimiento que se le hace por medio
del presente.

Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento de los ti-
pos por los que les interese hacer pos-
tura, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segundo

La decimocuarta, siete mil ochocientas
setenta y cinco pesetas.

La sexta, veintitrés mil quinientas
doce pesetas cincuenta céntimos.

La octava, seis mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

La séptima, undécima y decimoterce-
ra,, nueve mil pesetas.

La quinta, diez mil ciento veinticinco
pesetas.

La tercera, cuatro mil seiscientas doce
pesetas cincuenta céntimos.

La cuarta y décima, diecinueve mil
seiscientas ochenta y siete pesetas cin-
cuenta céntimos.

La segunda, novena y duodécima, cin-
co mil seiscientas veinticinco pesetas ca-
da una.

La primera finca, cuatro mil quinien-
tas pesetas.

Primero
Que las anteriores fincas salen a su(-

basta con la rebaja del veinticinco por
ciento de los tipos que sirvieron para la
primera subasta, o sea por las siguientes
cantidades:

Tercero
Que no se admiran posturas inferiores

a los indicados tipos.

Don Gabriel Barahona Arribas, pn
pietario del establecimiento del bar «P
súerga», sito en la calle del Doctor Sa
gado, núm. 25, cede el mismo, en traí
paso, a don Julio Rodríguez Sánchez.

Lo que se hace público por medio <¡

este anuncio para general conocimient
de los señores que puedan hacer algu0
ledamación contra dicha industria, ec

tendiéndose que los acreedores que t

lo hagan dentro del término de otí

días, a partir al de la publicación de es
anuncio, perderán el derecho a hacer
con arreglo a la Ley

(A.-5'

Las reclamaciones, a don Gabriel \u25a0

tahona, avenida de la Albufera, num
ro g, de siete a nueve de la tarde.

Condiciones
Primera

Parcela de terreno en término de Aran-
juez, procedente del primer quinto de*
Valdelascasas, en el lugar o sitio cono-
cido por ¡(Nuevo Aranjuez», demarcada
en el plano parcelario con el número cua-
renta y siete, tetra C, que comprende una
superficie de trescientos veinticinco me-
tros cuadrados. Linda: por su frente, al
Norte, en línea de dieciocho metros, con
una calle nueva particular denominada de
San Nicolás; por la derecha, entrando,
al Suroeste, en línea de veinticinco me-
tros, con parcela 47 C. I; por la izquier-
da; al Nordeste, en línea de veinticinco
metros, con parcela núm. 47, letra B, y
por e! fondo, al Sudeste, en línea de
trece metros, con parcelas 47 H. o L;
sobre cuya parcela se la levantado una-
nuevf edificación. Dichos bienes fueron
tasados en 55.779,96 pesetas.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita juicio ejecutivo,
promovido por el «Banco Central, So-
ciedad Anónima», representado por el
Procurador señor Heras, contra don Ma-
nuel Rico García, mayor de edad, casa-
do, militar, vecino de Aranjuez, sobre
reclamación de tretinta mil pesetas de
principal y diez mil pesetas más para in-
tereses, gastos y costas; en cuyo proce-
dimiento, y por proveído de esta fecha,
se ha acordado sacar a tercera subasta,
sin sujeción a tipo, los bienes embarga-
dos a dicho demandado, para cuyo acto
se h? señalado el día quince de mayo
próximo, a las doce horas, ante la Sala
audiencia de este Juzgado.

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes:

EDICTO

Don José Redondo Salinas, Juez de pri-
mera instancia de Chinchón y su par-
tido.

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama a Francisco

Biedrna Hormigos, de diecinueve añosde edad, soltero, hijo de Martín y Valen-
tina, natural de Madrid, para que en tér-
mino de diez días comparezca ante el Juz-gado de instrucción número 6, de Ma-drid, a fin de recibirle declaración y serreconocido por el facultativo forense con
motivo de las lesiones sufridas, pues así

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por el señor Juez de
instrucción del Juzgado número 3, de Ma-
drid, en el sumario que instruye con el
número 16, de 1963, por tentativa de ro-
bo, se llama de comparecencia ante dicho
Juzgado a don Mariano Cataluña Asen-
sio, hijo de Mariano y Consuelo, casado,
industria!, de treinta años, domiciliado
en a calle Divino Pastor, 22, a fin de
que dentro del término de quinto día com-
parezca ante el mismo con el fin de pres-
tar declaración como perjudicado y hacer-
te el ofrecimiento de acciones que deter-
mina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, cuyo ofrecimiento se
le hace por medio del presente.

(B.^6.541)

Que se entenderá que todo licitador
los acepta como bastantes, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
fct responsabilidad de los mismos, sin

Cuarto

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta,
están de manifiesto en la Secretaría da
ese Juzgado, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores.

Quinto

Deberán consignar los postores, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4^
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JUZGADO NUMERO 24

Tercera

{B—6.483

CITACIONES <B.—6. 4

se ha acordado en diligencias qoTTTsobre imprudencia. y^' **96.
tinado al efecto, el diez por ciento de la
valoración, sin cuyo requisito no serán
admitidos. mDado en Madrid, a cuatro de abril de

mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.501)

destinarse a su extinción el precio del
remate

Segunda

4

Los títulos de propiedad están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
previniendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos, y que no tendrá»
derecho a exigir ningunos otros


